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Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-01554 00 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado dispone: 

 

1º Requerir a la abogada Paula Alejandra Tiusaba Robayo en 

su calidad de curador ad – litem de los herederos indeterminados del 

señor Omar Avellaneda Morales, para que concurra a tomar posesión 

del cargo para el cual se le designo. Por secretaría líbrense las 

comunicaciones correspondientes. 

 

2º Téngase en cuenta que el heredero Jesús Alberto Avellaneda 

Bernal contestó la demanda y propuso excepciones –fl. 87-. Una vez 

notificada la curadora se continuará con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dos (2) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 85 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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